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RESOLUCION DIRECTORAL

Lima, / 1 ae O.h)^/ , d" 2017

VISTOS:

El Expediente Número 220972, conteniendo el Proyecto de Directiva Administrativa de
pasantías Profesionales Nacionales y Extranjeras del Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas, presentado por el Director de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y

Docenciá Especializada e lnforme N' 234-2017-OAJIINCN del Jefe de la Oficina de Asesoría

Jurídica de fecha 10 de abril de 2017, y;

CONSIDERANDO:

eue, la Resolución Ministerial N' 850,2016/MINSA aprueba las "Normas para la ElaboraciÓn de

documentos normativos del Ministerio de Salud" que permitirá estandarizar los elementos

conceptuales, estructurales y metodológicos más relevantes en el ciclo de producción normativa

del Ministerio de Salud, así como brindar a las instancias reguladoras del Ministerio de Salud

una herramienta que facilite el desarrollo de sus funciones normativas;

eue, el Numeral 6.1.2 de las referidas normas establece que la Directiva es el Documento

Normativo con el que se establece aspectos técnicos y operativos en materias específicas y

cuya emisión puede obedecer a lo dispuesto en una norma de carácter legal o de una NTS;

eue, por Resolución Directoral N" 136-2000-SA-INCN-DG, aprueba el Manual de OrganizaciÓn

y Funciones de la Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada, en

óryo numeral 2.- se establece que es la unidad orgánica encargada de lograr.la aprobaciÓn,

registro, programación y seguimiento de los proyectos de investigación, de la difusión de sus

reéultadoi V Oe la docencia especializada y aprendizaje de los recursos humanos del Instituto

Nacional dé Ciencias Neurológicas; así la suscripción, coordinación, seguimiento y evaluación

de los resultados de los convenios de educación e investigación suscritos por las

Universidades y otras entidades públicas y privadas;

eue, en tal sentido, la Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia

Especializada, presenta el Proyecto de Directiva Administrativa Pasantías Profesionales

Na'cionales y Extranjeras en el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, cuyo objetivo es

establecer los criteriós, procedimientos fcoñ¿hiohe'S'a tomar en cuenta para que profesionales

de la salud puedan realizar pasantías en el Instituto Nacional de Ciencias NeurolÓgicas y

alcanzará a todos los profesionales de la,,qalud que procedan de instituciones estatales o

privadas, nacionales o internacionales,'y estando'a'que por Resolución N" 052-2009-DG-INCN

be fecha 13 de marzo de 2009, que apiueba la Directiva Administrativa N" 001-INCN-/OEAIDE
pasantías profesionales Nacionales y Extranjeras en el Instituto Nacional de Ciencias

Neurológicas, propone la modificación de dicha Directiva Administrativa en los términos que

constan en el proyecto Presentado;

eue, de los antecedentes, se aprecia que el Proyecto de Directiva Administrativa de Pasantías
profesionales Nacionales y Extianjeras en el Instituto Nacional de Ciencias NeurolÓgicas, fue

reformulado para concordarlo con lo dispuesto por la Resolución Ministerial N' 850-2016/MINSA
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que aprueba las "Normas para la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de
Salud", constando en el lnforme contenido en la Nota Informativa N' 032-2017-OEPE/INCN
que el proyecto de Directiva propuesta se encuentra viable, al encontrarse elaborada conforme
a la citada norma legal, por lo que se verifica que ha sido elaborada en observancia de las
normas legales pertinentes para su aprobación;

Con la opinión favorable del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, consignada en su Informe
N' 234-2017-OAJltNCN;

Con las visaciones de la Directora Adjunta, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de
Planeamiento Estratégico, del Director de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y
Docencia Especializada del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del lnstituto Nacional de
Ciencias Neurológicas.

De conformidad con la Ley No 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General",
Resolución Ministerial N" 850-2016/MINSA y el Reglamento de Organización y Funciones del
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, aprobado por Resolución Ministerial No Zg7-
2006/MrNSA.

SE RESUELVE:

Articulo 1o.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha de la presente resolución, la Resolución N"
052-2009-DG-INCN de fecha 13 de marzo de 2009, que aprueba la Directiva Administrativa N"
001-INCN-/OEAIDE Pasantías Profesionales Nacionales y Extranjeras en el Instituto Nacional 'de Ciencias Neurológicas. "ri,',:.,..
Artícuto2o..Aprobar|aDirectivaAdministrativaN.06Ó.lncn-DG.oEA|DEPasantíasj
Profesionales Nacionales y Extranjeras en el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicab ..
quedos(2)fojas,formapartede|apresentereso|ución

Artículo 3".- El Director de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia
Especializada, se encargará de la implementación, monitoreo y evaluación de la presente
Directiva.

Artículo 4".- ENCARGAR a la Oficina de Comunicaciones la difusión y publicación de la
presente Resolución Directoral, en la página web del lnstituto Nacional de Ciencias
Neurológicas.

Regístrese y Comuníquese
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DIRECTIVA ADMINISTRATIVA ¡O O6O .INCN.DG.OEAIDE
PASANTíES PROFESIONALES NACIONALES Y EXTRANJERAS EN EL INSTITUTO NAC¡ONAL

DE CIENCIAS NEUROLÓCICES

t. FINALIDAD:

La finalidad es establecer normas y pasos a seguir, previos y durante el desarrollo de las
pasantías de los profesionales de la salud, que permitan el cumplimiento de las normas
institucionales y el desarrollo adecuado del proceso de enseñanza-aprendizaje.

OBJETIVOS

El objetivo de la presente directiva es establecer los criterios, procedimientos y condiciones a
tomaren cuentaparc que profesionales de la salud puedan realizar pasantías en el Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicas (l.N.C.N.).

III. AMBITO DE APLICACION
La presente directiva alcanzará a los profesionales de la salud (Médicos, Enfermeros,
Tecnólogos Médicos, Psicólogos, Nutricionistas, Biólogos y Químicos Farmacéuticos u otros
profesionales vinculados) que proceden de instituciones estatales o privadas, nacionales o
internacionales.

BASE LEGAL
- Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
- Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
- Decreto Legislativo N' 1161, aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de

Salud.
- Decreto Supremo No 007-2016-5A, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones

del Ministerio de Salud.
- Decreto Legislativos No 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones

del Sector Público.
- Decreto Supremo No 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público.
- Resolución Ministerial No 787-2006/M|NSA, se aprobó el Reglamento de Organización y

Funciones del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas.
- Resolución Ministerial N" 850-2016/MlNSA, aprueba las "Normas para la Elaboración de

Documentos Normativos del Ministerio de Salud".
- Resolución Directoral N' 052-2009-DG-INCN aprobó la Directiva No 001-INCN/OEAIDE,

Pasantía Profesionales Nacionales y Extranjeras en el lnstituto Nacional de Ciencias
Neurológicas.

- Resolución Directoral No 136-2006-SA-INCN-DG, aprobó el Manual de Organización y

Funciones de la Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada.
- Convenios Vigentes con las Universidades del País Publicas y Privadas.

V. DISPOSICIONES GENERALES
En concordancia con los objetivos institucionales señalados en el ROF del í.N.C.N., los
institutos nacionales deben lograr que los profesionales y técnicos del sector, conozcan y
sean capacitados en nuevos conocimientos científicos y tecnológicos, adquiridos en la
investigación y atención especializada en el campo de las neurociencias.

El lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas (|.N.C.N.) es una
reglamentado este servicio estableciendo los lineamientos

institución especializada, ha
que definen los requi
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necesarios, funciones u obl¡gaciones del profesional de salud que realjza pasañlja. Engeneralseña¡a:
- Pasantía: periodo durante el cuál un profesional de la sa¡ud especialjzado en et campo dera-s ne-urociencias y aqueflos que por su raDor acred[en requérir entrenamrenro enneurorogia o ne¡rrocirugía, rearizan.fo¡mación en servicjo sobre;; funüoeterminaoo ycuya durac¡ón se señala en el articulo Vl de la presente Directiva. '- Pasanle: es aquel profesjonal de la satud e"pr"i"fir"Oo 

"n 
ái"J ue las neurocienojas querea|za un entrenamienlo codo en serv¡c¡o y que se rige por las nor;;s de¡ tnstilutoNacional de Ciencias Neurolóo¡cas.- Priorjdades: De ex¡stk conflu;cja de va¡ios postulantes a pesanlías señejentes, se da¡á

1':li!,:9-:l primer tugar a aqueltos que provengan de regiones o ins|luciones sinespec¡at¡stas en eláre¿ a pos¡ular: en segundo Jugar, a tos qr.reirovengan de jnstrtucrones
con convenio con el instiluto;en tercer tugar a prot,esionales Oe ótros güos-.

vr. DtsPostctoNEs ESPECTFTCAS
1. DuÉción de las pasantías

El tiempo de duración de pasantia sefá entre 2 y 6 meses (No renovable)

2. De las Actividaa,es del pasante
El pasanle realizará lres tipos de acljvioaoes:a. Actividades Académjcast comprendidas en los prog.amas estab,ecidos en cadaDepartamento o Servicio y se ad;cuarál. a c¿da prof,!s,O"n.-b. Actividades Asislenciales: se realizarán en las ¿'reas Je afenci¿n, bajo la superv¡sión delos profesionales de¡ área.
c. Actividades asignadas por el Tutor resoonsaote.

3. De la Formac¡ón:
Duranle su estancia su formación la realizará bajo la supervisión del Tutor desionado delServicio donde se desaftolta ta pasantia, debjenCoiumptir con tas acti"¡¿"j"" pláor""r"¿* 

"!:.::1."1,,::,:" 
*?tiTlój.-: ta ofici¡a Ejecoriva de Ápoyo a ru 1""""t¡i"iiá"-íi""u""¡"Especializada. At térm¡no de ésra et',profe;io;;t J"iái¿ i" ijii""].:J i;,aJ;"i.;:;

Llllld^lo:"_ y-1"_:lr-":1" en et área de enrenamrenlo y brindar una adecuada atencbn alretornar a su centro laboral.

@

4. Requisitos
a) Profesional Colegiado hábil; si es médico, con registro nacional de especia|dad vgenteen el área de competencja.
b)

f)

Ser presentado por su rnstitucjón de origen acredjtando vínculo laboral vigenle.La instrtución que propone debe lener en cuenta el envío de profesionales con taespecialidad vigenle que compele dt¿re¿ de fo..n¿r ón comp'emenr¿,." ,ol,",Li.rara exranleros: ser presenlado oor una universidad peruana, que tenga convenlo conel INC N
Pago en Caja del LN.C.N. equivalente al 1S% de ta Ut.T vjgente, por mes depermánencia.
El pasánle debe prever los gastos derivados de traslados, a mentación y atoiam enlo.

Documéntos
So icjtud diigda a Director General del Institulo Naciona/ de Ciencias Neuroóg¡cas,señalando su profesión y especiaricrad, rncrrcando er área do",i" ¿"*" .á" L"ir"" p".""ti",
3ol!,nlo *O'" del currcuto vrl¿e, carta de presentación de la autorided de su i;;l rucron
L-"::,:,:i:,, sr oré dÉ '1i) cor pio.,\o ,¿oo¡¿r con e t..rr.ro \¿( ona, oe C,e^casNeuro óg ca, con una anter oridad de kes (3) meses at intc o Ae a pasanilá

DocLr.¡e¡iac ón q!e
¡r ii¿. :rr : r r.:¡

se rl{rbe lrescnla¡ cu¿tfCo aa sldo acepl¿lca ia p¿sa¡ti¡l
¡ar:r. :,,- i,r r:¿,i,rút-.r.4, !-r !:i r.trüJ aii:!- . ¿,r,rerro íe r¿,les

].!.1, .. ¡}.l.fl I ili.f.jjij.: -!'r: j
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b) Seguro de salud vigente durante la pasantía.
c) Certificado de buena salud (fisica y mental) emitida por una entidad pública.

d) Presentarse en la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia
Especializada, dos días antes del inicio de la pasantía parc recabar su credencial de
ingreso a la sede y para ser presentado en el Servicio donde realizará la pasantía.

e) Para los extranjeros: certificados de vacunación exigidos por el país y visa vigente.

Obligaciones de los Pasantes
a. Los pasantes del |.N.C.N. están obligados a asistir puntualmente a los servicios

asignados, correctamente uniformados y portando su credencial.
Cumplir con las disposiciones internas del l.N.C.N.
Cumplir con las actividades asistenciales y académicas u otras programadas en el

servicio asignado.
d. En caso de declaración de emergencia, realizar las labores que se le asignen de

acuerdo a las normas nacionales e institucionales existentes para estos casos.
e. No abandonar el servicio al que ha sido asignado, excepto por causas de fuerza

mayor y con conocimiento deljefe inmediato.

Evaluación
Cada Tutor evaluará al pasante de acuerdo a:

a) Asistencia y puntualidad
b) Cumplimiento de las metas y actividades específicas
c) Iniciativa e interés por aprender
d) Aportes conceptuales y metodológicos
g) Manejo y uso de bienes y recursos.

De obtener un desempeño satisfactorio deberá extenderse la certificación correspondiente a

través de la OEAIDE con visto bueno de la Dirección General.

8. De las Faltas y Sanciones
El incumplimiento de las disposiciones mencionadas en la presente directiva, propiciará la
separación inmediata del pasante, sin perjuicio de hacerse acreedor de las sanciones civiles
y penales a que hubiere lugar.

RESPONSABILIDADES

- El Coordinador de la Pasantía ofertada se encargara de seleccionar a los candidatos a la
pasantía en caso de que el número sea mayor a las vacantes ofertadas.

Los Coordinadores de las Pasantías deberán informar al finalizar la misma a la OEAIDE
del INCN, sobre el desempeño y evaluación de cada pasante.

El jefe de la OEAIDE supervisara el cumplimiento de los sílabos de la pasantía en
desarrollo.

Los aspectos no establecidos en esta directiva, serán resueltos por la Oficina Ejecutiva
de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada (OEAIDE), del l.N.C.N., debiendo
contar con la aprobación de la Dirección General.

b.

c.

7.

VIII. DISPOSICION ES FINALES

La Presente Directiva tendrá Vigencia por 2 años. ffi
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